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EDICION 12 PAGINAS                     RESISTENCIA, VIERNES 08 DE AGOSTO DE 2008

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION
DE LA PROVINCIA DEL CHACO

CASA DE GOBIERNO
Directora: C.P. ELDA AÍDA PÉRTILE

 EDICION N° 8.800

L E Y E S
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA

PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 6.167

ARTÍCULO 1°: Modifícase el artículo 1°, de la ley 5.836, el
que quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 1°: Suspéndese desde el 30 de junio de
2008 y hasta el 31 de diciembre de 2008, el término
establecido por el artículo 29 del decreto ley 2444/62
-Código Tributario Provincial-, para contestar las vis-
tas originadas en las determinaciones que realizara
la Administración Tributaria Provincial, a los efectos
de percibir contribuciones por mejoras."

ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los dos
días del mes de julio del año dos mil ocho.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Alicia E. Mastandrea, Presidenta

DECRETO Nº 2.802
Resistencia, 24 julio 2008

VISTO:
La sanción legislativa N° 6.167; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones Constituciona-

les,  las emanadas de la Ley N° 4647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO
D E C R E T A :

ARTICULO 1°: PROMULGASE y téngase por Ley de la
Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 6.167, cuya
fotocopia autenticada forma parte integrante del presen-
te Decreto.
ARTICULO 2°: COMUNIQUESE, dése al Registro Provin-
cial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Capitanich / Aguilar
s/c. E:8/8/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA

PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 6.168

ARTÍCULO 1°: Declárase el estado de emergencia en todo
el territorio de la Provincia del Chaco, de la actividad de
comercialización, suministro y consumo de gas licuado
de petróleo (GLP), que fue instituida como de interés pú-
blico por ley nacional 26.020 (T.V.).
ARTÍCULO 2°: La declaración de emergencia instaurada
por la presente ley, tendrá un término de 150 días, conta-
dos desde su promulgación.
ARTÍCULO 3°: La declaración de emergencia establecida
en el artículo primero, responde a la grave situación de
desamparo de la Provincia, que carece de gas natural por
redes, al no cumplimentarse los objetivos esenciales de

suministro regular, confiable y económico previstos en la
ley 26.020, marco regulatorio del GLP y la proximidad del
período invernal.
ARTÍCULO 4°: En el marco de la emergencia se conside-
rará, en todo el territorio provincial, como precios testigo
para la comercialización y suministro de envases de GLP
(garrafas, cilindros y otros), los fijados en la resolución
1837/07 de la Secretaría de Energía de la Nación, confor-
me detalla el Anexo I de la presente ley y hasta tanto se
dicte la norma nacional que establezca los nuevos
parámetros para la región NEA conforme la ley 26.020 y
modificatorias.
ARTÍCULO 5°: El Estado provincial llevará adelante el con-
trol y fiscalización de la comercialización y suministro del
GLP, en los términos establecidos en la presente, actuan-
do como autoridad de aplicación la Subsecretaría de In-
dustria, Comercio y Defensa de la Competencia de la
Provincia.
ARTÍCULO 6°: Las sanciones serán establecidas en el
marco de las instituidas por resolución 1071/07, Anexo II,
"Tipificación de Infracciones en los Lugares de Venta",
de la Secretaría de Energía de la Nación, pudiendo
implementarse medidas extraordinarias si mediare riesgo
inminente de desabastecimiento del suministro en la Pro-
vincia.
ARTICULO 7°: Créase la Comisión de Emergencia de la
Comercialización y Suministro de GLP, que estará inte-
grada por un legislador de cada bloque político y por un
representante de la Subsecretaría de Industria, Comercio
y Defensa a la Competencia de la Provincia.
ARTICULO 8°: La Comisión creada en el artículo prece-
dente, tendrá como objetivos los siguientes:
a) Evaluar acciones a promover ante el Gobierno Nacio-

nal tendientes al urgente cumplimiento de los objeti-
vos esenciales de la ley 26.020, como precios testi-
gos y Fondo Fiduciario, entre otros.

b) Analizar el monto total del Fondo Fiduciario, porcenta-
je asignado a la Provincia del Chaco, proyección real,
y efectividad de la medida atento al destino determi-
nado por ley 26.020 y su reforma por ley 26.314.

c) Invitar a las Provincias de Misiones, Corrientes,
Formosa y al Norte de Santa Fe, para instrumentar
medidas similares o distintas, pero comunes a los
intereses de este importante sector geográfico del
país, y el análisis compartido de solicitar en forma
conjunta se establezca el GLP como Servicio Público
para esta región del país, atento a la no existencia de
redes de gas natural y al tiempo que depara la cons-
trucción del sistema de redes.

d) Elevar informe a las Comisiones de Energía y Combusti-
ble del Honorable Congreso de la Nación sobre las si-
tuaciones fácticas y normativas de la comercialización
y consumo en la Provincia, las acciones impulsadas, las
propuestas legislativas, y todo otro dato en relación al
GLP que se promuevan en la Provincia.

e) Analizar la carga impositiva provincial sobre la activi-
dad.
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f ) Toda otra acción que surgiera a fin de paliar la situa-

ción emergente de la falta de redes de gas natural en
el territorio provincial, aumento del GLP, y posible
desabastecimiento.

ARTÍCULO 9°: El Poder Ejecutivo, a través del área
pertinente, deberá informar a la comisión de emer-
gencia creada por la presente, cada quince días y
mientras dure la declaración de emergencia, los re-
sultados de los controles y fiscalización realizados
en el marco de la normativa y todo otro dato que la
Comisión le solicite o el Poder Ejecutivo estime perti-
nente.
ARTÍCULO 10: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los dos
días del mes de julio del año dos mil ocho.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Alicia E. Mastandrea, Presidenta

ANEXO I A LA LEY 6.168
Precios testigo para la comercialización y suministro de
envases de GLP (garrafas, cilindros y otros) en el terri-
torio de la Provincia del Chaco. (Conforme cuadro Reso-
lución N° 1837/07 de la Secretaría de Energía de la Na-
ción, Zona II.)
Envase 10 Kg 15 Kg 45 Kg
Precio Comercio 19,00 28,50 100,90
 Precio

    Usuario 20,90 31,30 111,00
 Precio de Referencia para adquirir en mostrador

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Alicia E. Mastandrea, Presidenta

DECRETO Nº 2.803
Resistencia, 24 julio 2008

VISTO:
La sanción legislativa N° 6.168; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones Constituciona-

les,  las emanadas de la Ley N° 4647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO
D E C R E T A :

ARTICULO 1°: PROMULGASE y téngase por Ley de la
Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 6.168, cuya
fotocopia autenticada forma parte integrante del presen-
te Decreto.
ARTICULO 2°: COMUNIQUESE, dése al Registro Provin-
cial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Capitanich / Judis
s/c. E:8/8/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA

PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 6.170

ARTÍCULO 1°: Institúyese el "Día de los Archivos del Cha-
co", el 17 de agosto de cada año, fecha del fallecimiento
de Monseñor José Alumni, acaecido en el año 1963, crea-
dor del Archivo Histórico de la Provincia del Chaco, como
un justo y merecido homenaje a su labor y trayectoria
profesional.
ARTÍCULO 2°: El Poder Ejecutivo, a través de los organis-
mos técnicos y pedagógicos, incluirá el día instituido en el
artículo 1° de la presente, al calendario escolar del Siste-
ma Educativo Provincial, y reglamentará la forma de con-
memoración del mismo.
ARTÍCULO 3°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los dos
días del mes de julio del año dos mil ocho.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Hugo Daniel Matkovich

Presidente Comisión Asuntos Constitucionales

DECRETO Nº 2.804
Resistencia, 24 julio 2008

VISTO:
La sanción legislativa N° 6.170; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones Constituciona-

les,  las emanadas de la Ley N° 4647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO
D E C R E T A :

ARTICULO 1°: PROMULGASE y téngase por Ley de la
Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 6.170, cuya
fotocopia autenticada forma parte integrante del presen-
te Decreto.
ARTICULO 2°: COMUNIQUESE, dése al Registro Provin-
cial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Capitanich / Judis
s/c. E:8/8/08

E D I C T O S
EDICTO.- El Sr. Fiscal de Investigación N° 4, Dr. Graciela
Griffith Barreto, de la Primera Circunscripción Judicial,
hace saber a Juan Pablo VAZQUEZ, argentina, soltero,
con último domicilio en Fortín Alvarado Nº 3500, Resisten-
cia, nacido en Resistencia el 11 de junio de 1982, hijo de
Vázquez, Juan Eduardo, y de Fuentes, Leonor; que en
autos caratulados: “Fuentes, Leonardo Sebastián;
Vázquez, Juan Pablo s/Robo”, Expte. Nº 12.872/06,
se ha dictado la siguiente resolución: “///-sistencia, 10 de
julio de 2008. Atento al resultado de las diligencias practi-
cadas en autos y no habiéndose logrado el comparendo
del imputado Juan Pablo Vázquez, dése cumplimiento a lo
dispuesto en el art. 170 del C.P.P., a cuyo fin líbrese oficio
al Director del Boletín Oficial de la Provincia solicitando la
publicación de edicto a los efectos de la notificación del
nombrado de la resolución recaída en autos, citándoselo
y emplazándoselo para que en el término de cinco (5)
días se presente a este Tribunal, bajo apercibimiento de
declarárselo rebelde. Notifíquese. Fdo.: Dra. Graciela
Griffith Barreto, Fiscal de Investigación N° 4. Dra. Silvia E.
Mastori, Secretaria, Fiscalía de Investigación N° 4. Cita y
emplaza por el término de cinco (5) días, bajo apercibi-
miento de declarárselo rebelde, conforme lo preceptuado
en el art. 170 del C.P.P.”.

Dra. Silvia Elisabeth Mastori
Abogada/Secretaria

s/c. E:30/7 V:8/8/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La señora Fiscal de Investigación Penal N° 3 de
la ciudad de Resistencia, capital de la Provincia del Cha-
co, Dra. Carmen Beatriz Scarpín, hace saber al ciudada-
no Antonio Andrés SANDOVAL, alias Antoñito, D.N.I. N°
30.563.281, argentino, de 23 años de edad, soltero, jor-
nalero, domiciliado en Villa Barberán, calle 1 entre 6 y 7 de
Resistencia, nacido en Resistencia, Chaco el día 26/10/
84, hijo de Eugenio Luis Sandoval y de Rosales Virginia,
prontuario N° 356.802 CF que en la causa N° 28.947/06,
caratulada: “Sandoval, Antonio Andrés s/Hurto”, la
Sra. Juez de Garantías N° 1, Dra. María Susana Gutiérrez
ha dictado la siguiente resolución: Decreto fundado N°
290/08, Resistencia, 28 de mayo de 2008: “Vistos y
considerando:... Resuelvo: I) Decretar embargo en
esta causa N°: 28947/06 (registro de Fiscalía de Investi-
gación N°: 3) hasta cubrir el monto de pesos Quinientos
($ 500) sobre bienes de propiedad de Antonio Andrés
Sandoval, argentino, de 23 años de edad, soltero,
changarín, domiciliado en Riacho Caroli, altura 2700 del
Barrio Aramburu, Colonia Elisa, Chaco, nacido en Basail,
Chaco el 26/10/1984, hijo de Eugenio Luis Sandoval y de
Virginia Rosales, D.N.I. N°: 30.563.281; de conformidad a
lo dispuesto por el art. 501 y concordantes del C.P.P.. II)
Diligénciese el embargo por ante la secretaría de la Fisca-
lía de Investigación interviniente, de conformidad a las
disposiciones del Título III –capítulo II– del Libro Quinto del



Página 3BOLETIN OFICIALViernes 08 de Agosto de 2008
C.P.P., notificándose a la defensa. III) Regístrese,
protocolícese copia. Oportunamente vuelvan los autos a
origen. Corresponde a Decreto fundado N°: 290/08 dicta-
do en la fecha en Expte. N°: 28.947/06 (registro de Fisca-
lía de Investigación N°: 3). Fdo.: Dra. María Susana
Gutiérrez, Juez. Dra. Teresa Acosta Ramallo, Secretaria.
Not.

Héctor Elio Valdivia
Abogado/Secretario

s/c. E:30/7 V:8/8/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Oscar B. Sudría, Juez de Ejecución Penal
y Transición de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz
Peña, Provincia del Chaco, hace saber que respecto del
condenado efectivo Miguel Alejandro ACOSTA (DNI N°
31.204.532, alias “Bicho”, argentino, soltero, jornalero,
domiciliado en Mz. 177, Pc. 20 del barrio Aipo de esta
ciudad, hijo de Acosta Enrique y de Ferreyra, Sara María,
nacido en Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco el 2 de
enero de 1985), en los autos caratulados: “Acosta, Mi-
guel Alejandro s/Ejecución de pena”, Expte. N° 10/
07, por resolución del día de la fecha se ha dispuesto lo
que a continuación se transcribe: “Presidencia Roque
Sáenz Peña, 16 de julio de 2008. Autos y vistos:... Con-
siderando:... Resuelvo: I)...; II) Declarar rebelde en la
presente causa a Miguel Alejandro Acosta, ya filiado, y
ordenar su inmediata detención, quien capturado que fuere
deberá ser puesto a disposición de este Tribunal, de con-
formidad a lo dispuesto por los arts. 84 y ccdtes. del
C.P.P.... III)...; IV)...; V)...; VI)..Not. Fdo.: Dr. Oscar B. Sudría,
Juez; Dra. Marcela N. Janiewicz, Secretaria”. Pcia. Ro-
que Sáenz Peña, 16 de julio de 2008.

Dra. Marcela Janiewicz
Secretaria

s/c. E:30/7 V:8/8/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Sonia Schulz de Papp, Juez Civil y Comer-
cial de la ciudad de la ciudad de Villa Angela, Chaco, cita
por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días a herede-
ros y acreedores de Nicolás Bilan y Josefa Buszczak,
para que hagan valer sus derechos en autos: Bilan Ni-
colás y Josefa Buszczak s/Juicio Sucesorio, Expte.
Nº 208, Fº 474, año: 2008. Villa Angela, Chaco, julio 10 de
2008. Publíquese tres veces.

Dra. Laura V. Buyatti
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.538 E:4/8 V:8/8/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Lidia Valentina Aquino Juzgado Civil y
Comercial de la Séptima Nominación Secretaría N° 7
sito en Av. 9 de Julio N° 466/470 de la Ciudad de Resis-
tencia, Provincia del Chaco, de conformidad a lo
preceptuado por los art. 145 y 146 147 y 321 del CPCC
cítase a Trigopas Agropecuaria S.A. para que el térmi-
no de tres (3) días, ampliados en (5) en razón de la
distancia, de su última publicación comparezca a tomar
intervención en la presente causa bajo apercibimiento
de designarse un Defensor de Ausentes para que lo
represente (Art. 509, inc. 2° del CPCC) en los autos
caratulados "Provincia del Chaco c/Trigopas
Agropecuaria S.A. s/ Apremio" Expte. N° 11.873/
02. Resistencia 18 de Junio de 2008.

Cr. Eduardo Rubén Molina
Administrador - Administración Trib. Provincial

s/c. E:4/8 V:8/8/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dr. Diego Gabriel Derewicki Juzgado Civil y Co-
mercial de la Octava Nominación Secretaría N° 8 de la Dra.
Rosana Marchi, sito en calle French N° 166 de la Ciudad de
Resistencia, Provincia del Chaco, de conformidad a lo
preceptuado por los art. 145 y 146 del CPCC citarse a la
Sra. Barrios Elena Menecia D.N.I. N° 6.574.532 por Edictos
que se publicarán por dos días en el Boletín Oficial y en un
diario local para que en el término de tres (3) días, compa-
rezca a hacer valer sus derechos en autos bajo apercibi-

miento de designarse un Defensor de Ausentes para que
lo represente. En los autos caratulados "Provincia del
Chaco c/Barrios Elena Menecia s/Apremio" Expte. N°
4613/05. Resistencia 25 de abril de 2008.

Cr. Eduardo Rubén Molina
Administrador - Administración Trib. Provincial

s/c. E:4/8 V:8/8/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Cinthya M. Lotero de Volman, Juez del
Juzgado Civil y Comercial de la Quinta Nominación, Se-
cretaría Nº 5, sito en calle López y Planes Nº 36, planta
alta, ciudad, en autos caratulados: “Ortiz, Benigno
Alfredo s/Juicio Sucesorio Ab-Intestato”, Expte. Nº
2.171/01, cita por tres (3) días a herederos y/o acreedo-
res del Sr. ORTIZ, Benigno Alfredo, M.I. Nº 1.657.537,
para que dentro de los treinta (30) días que se contarán a
partir de la última publicación, deduzcan las acciones que
por derecho correspondan o comparezcan a hacer valer
sus derechos. Dra. Cinthya M. Lotero de Volman, Juez.
Resistencia, 6 de mayo de 2008.

Lidia O. Castillo
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.556 E:6/8v:11/8/08
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Ana B. Maza, Juez de Paz de Quitilipi,
Chaco, en autos: “Martínez, Eusebia s/Sucesorio Ab-
Intestato”, Expte. Nº 2.411, Fº 210, Año 2007, Sec. Nº...,
cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días a
herederos y acreedores del causante MARTINEZ,
Eusebia, bajo apercibimiento de ley. Secretaría, 14 de julio
de 2008.

Dra. Graciela M. E. Solís
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.545 E:6/8v:11/8/08
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Emilio Omar Haiquel, Juez de Primera Inst.
en lo Civil, Comercial y Laboral de Juan José Castelli,
Chaco, VIª Circunscripción Judicial, en autos caratulados:
“Jaiduk, María s/Juicio Sucesorio”, Expte. Nº 285/
2008, cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días
a herederos y acreedores de María JAIDUK, DNI Nº
03.807.633, a fin de que hagan valer sus derechos, bajo
apercibimiento de ley. Esc. Daniel Eduardo Rolhaiser, se-
cretario Juzgado Civ., Com. y Lab. VIª Circunsc. J. J.
Castelli, Chaco, 27 de junio de 2008.

Esc. Daniel E. Rolhaiser
Secretario

R.Nº 131.547     E:6/8v:11/8/08
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Emilio Omar Haiquel, Juez de Primera Inst.
en lo Civil, Comercial y Laboral de Juan José Castelli,
Chaco, VIª Circunscripción Judicial, en autos caratulados:
“Romero, Ramón s/Juicio Sucesorio”, Expte. Nº 179/
08, cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días a
herederos y acreedores de Ramón ROMERO, M.I. Nº
5.628.815, a fin de que hagan valer sus derechos, bajo
apercibimiento de ley. Esc. Daniel Eduardo Rolhaiser, se-
cretario Juzgado Civ., Com. y Lab. VIª Circunsc. J. J.
Castelli, Chaco, 21 de mayo de 2008.

Esc. Daniel E. Rolhaiser
Secretario

R.Nº 131.548     E:6/8v:11/8/08
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Sonia Schulz de Papp, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de
Villa Angela, Chaco, cita por tres y emplaza por treinta
días a herederos, acreedores y legatarios de don
OLIVERA, José Lorenzo y bajo apercibimiento de ley,
según lo ordenado en autos: “Mansilla, Teófila y
Olivera, José Lorenzo s/Juicio Sucesorio”, Expte.
Nº 73/08. Secretaría: Villa Angela, Chaco, 27 de junio
de 2008.

Dra. Rosana I. Di Pietro de Vega
Secretaria

R.Nº 131.549     E:6/8v:11/8/08
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EDICTO.- La Dra. Mirna del Valle Romero, a cargo del
Juzgado de Paz Primera Nominación, Secretaría a cargo
de la Dra. María R. Pedrozo, sito en calle Brown 249, 1º
piso, de la ciudad de Resistencia, cita por tres (3) días y
emplaza a herederos y acreedores del Sr. AVALOS,
Faustino, L.E. Nº 1.752.212, y de señora María Audelina
VARGAS de AVALOS, L.C. Nº 1.956.883, para que, den-
tro del término de treinta (30) días, contados a partir de la
última publicación, deduzcan las acciones que por dere-
cho correspodan, bajo apercibimiento de ley, en autos
caratulados: “Avalos, Faustino y Vargas de Avalos,
María Eudelina s/Juicio Sucesorio”, Expte. Nº 786/
08, Secretaría. Resistencia, Chaco, 25 de junio de 2008.

Dra. María R. Pedrozo
Secretaria

R.Nº 131.553     E:6/8v:11/8/08
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Cynthia M. G. Lotero de Volman, Juez a
cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Quinta Nominación, sito en calle López y
Planes Nº 36, planta alta, de la ciudad de Resistencia,
Provincia del Chaco, cita por tres (3) días  y emplaza a
herederos y acreedores para que dentro de treinta (30)
días, que se contarán a partir de la última publicación,
comparezcan a hacer valer sus derechos y a todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por
el causante Héctor Alcides MOLINARI, M.I. Nº 7.518.252,
en autos caratulados: “Molinari, Héctor Alcides s/Jui-
cio Sucesorio”, Expte. Nº 5.072/08, bajo apercibimiento
de ley. Resistencia, 2 de julio de 2008.

Lidia O. Castillo
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.555     E:6/8v:11/8/08
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. María Eugenia Sáez, Juez de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación
de la ciudad de Resistencia, Chaco, cita al Sr. Héctor Car-
los ESTEVEZ, D.N.I. Nº 92.537.776, por dos (2) días, para
que dentro del término de cinco días comparezca a juicio a
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de desig-
narse al Sr. Defensor Oficial de Ausentes para que lo re-
presente, en los autos caratulados: “Araujo, Jorge Omar
c/Estévez, Héctor Carlos s/Juicio Ejecutivo”, Expte.
Nº 11.823/04. Resistencia, Chaco, 30 de abril de 2008.

María Cristina Ramírez
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.552       E:6/8v:8/8/08
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. María Teresa Varela, Juez de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación
de esta ciudad de Resistencia, Chaco, cita por dos (2) días
y emplaza por el plazo de cinco (5) día se presente el Sr.
Héctor Carlos ESTEVEZ, D.N.I. Nº 92.537.776, a estar a
derecho en las presentes actuaciones, bajo apercibimien-
to de designar defensor oficial, en los autos caratulados:
“Moreno, Sergio Fabián c/Estévez, Héctor Carlos s/
Juicio Ejecutivo”, Expte. Nº 10.388/04, Secretaría Nº 1.
Resistencia, Chaco, 21 de abril de 2008.

Dra. Alba Graciela Cordón
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.551       E:6/8v:8/8/08
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Wilma S. Martínez, Juez Civil y Comercial
de la Cuarta Nominación, sito en French Nº 166, ciudad,
cita a herederos de AGUIRRE, Eduarda Luisa, por dos (2)
días para que dentro del término del quinto (5º) día com-
parezcan a hacer valer sus derechos en la presente
causa, bajo apercibimiento de designar Defensor de Au-
sente. Autos: “Bandeo, Luis Alberto c/Aguirre,
Eduarda Luisa y/o quien Resulte Responsables s/
Escrituración”, Expte. 13.107/05. Resistencia, 15 de
mayo de 2008.

Dra. Miriam R. Moro
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.550       E:6/8v:8/8/08

EDICTO.- Dra. Silvia Claudia Zalazar, Jueza a cargo del
Juzgado de Paz de 1ra. Categoría Especial N° 2; Secreta-
ría N° 2 de Resistencia, sito en Brown 249, 2do, Piso, cita
por tres (3) días y emplaza por treinta (30) treinta días a
herederos y acreedores de Marcelina Godoy de Cordova,
M.I. N° 6.585.507, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos en la causa: "Godoy de Cordova,
Marcelina/Juicio Sucesorio", Expte. N° 1203/07. Re-
sistencia, 26 de junio de 2008.

Nancy E. Dubai
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.559 E:6/8 V:11/8/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Maria Teresa Varela, Juez de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de
la ciudad de Resistencia, ubicado en Av. Laprida N° 33,
Torre I, P.B., de Resistencia, Chaco, cita por tres días y
emplaza por treinta dias a herederos y acreedores del Sr.
Carlos Alberto Cavia M.I. N° 7.448.078, para que compa-
rezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibimiento
de ley. Resistencia, 14 de julio de 2008. Dra. Alba Graciela
Cordon, Abogada-Secretaria.

Dra. Alba Graciela Cordon
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.560 E:6/8 V11/8/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- María Cristina Ramírez, Juez Suplente, Juzga-
do Civil y Comercial Nº 3, Secretaría Civil, sito en Av.
Laprida N° 33, Torre I, 3 Piso, Resistencia, habiéndose
producido el fallecimiento de Valussi, Roberto Amilcar M.I.
N° 7.516.874, se cita a herederos y acreedores por edic-
tos que se publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial
y un diario local, emplazado a los que se consideren con
derecho a herencia, para que dentro de treinta (30) días
posteriores a la fecha de la última publicación, comparez-
can por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos,
en relación a los bienes relictos. Así lo tengo dispuesto,
en los autos caratulados: "Valussi, Roberto Amilcar /
Juicio Sucesorio Ab Intestato", Expte. N° 5841/08.
Resistencia, 16 de julio del 2008.

Dra. Eloísa Araceli Barreto
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.562 E:6/8 V11/8/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- María Cristina Ramírez, Juez Suplente, Juzgado
Civil y Comercial Nº 3, Secretaría Civil, sito en Av. Laprida
N° 33, Torre I, 3 Piso, Resistencia, habiéndose producido el
fallecimiento de Valussi, Lorenzo Alberto M.I. Nº 533.356 y
Zulema Angelica Meza M.I. N 6.571.577, se cita a herede-
ros y acreedores por edictos que se publicarán por tres
(3) días en el Boletín Oficial y un diario local, emplazado a
los que se consideren con derecho a herencia, para que
dentro de treinta (30) días posteriores a la fecha de la
última publicación, comparezcan por sí o por apoderado a
hacer valer sus derechos, en relación a los bienes relictos.
Así lo tengo dispuesto, en los autos caratulados: "Valussi,
Lorenzo Alberto y Meza de Valussi, Angelica Zulema
s/ Juicio Sucesorio Ab-Intestato", Expte. N° 1678/08.
Resistencia, 16 de julio del 2008.

Dra. Eloísa Araceli Barreto
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.561 E:6/8 V11/8/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Paz de Primera Especial de Pcia.
Roque Sáenz Peña, Dr. José Teitelbaum en los autos
caratulados: “Rolón, Luis s/Sucesorio”, Expte. Nº 1388
año 2004, Sec. Nº 2, cita a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejado por el causante, ROLON,
Luis, DNI Nº 16.002.285, para que dentro de treinta días
(30), posteriores a la última publicación, lo acredite, bajo
apercibimiento de ley. Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco,
27 de junio de 2008.

Dra. Natalia L. Segovia
Secretaria

s/c.     E:8/8v:13/8/08
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EDICTO.- Alberto Aníbal Alvarez, Juez de Paz titular del
Juzgado de Paz de 2da. Categoría de Villa Berthet, Chaco,
cita por tres y emplaza por treinta días, a herederos y
acreedores en los autos caratulados: “Nilda Mercedes
Villalva Vda. de Chorvat s/Juicio Sucesorio”, Expte.
Nº 349, Folio Nº 64/65, Año 2008, para que se presenten
y hagan valer sus derechos en el Juzgado a su cargo,
bajo apercibimiento de ley. Villa Berthet, Chaco, 4 de agosto
de 2008.

Raúl A. Quintana
Secretario

R.Nº 131.570     E:8/8v:13/8/08
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de la Quinta Nominación, sito en calle López y
Planes Nº 36, Resistencia, Chaco, a cargo de la Dra.
Cynthia Mónica G. Lotero de Volman, Secretaría N° 5, cita
y emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores
del Sr. Juan Carlos FICCA, DNI: N° 4.552.374, a acreditar
sus derechos en los autos caratulados: “Ficca, Juan
Carlos s/Sucesorio”, Expte. Nº 4.011/08, bajo aperci-
bimiento de ley. Publíquense los edictos citatorios por tres
(3) días en el Boletín Oficial y un diario Iocal. Resisten-
cia,... de julio de 2008.

Lidia O. Castillo
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.563     E:8/8v:13/8/08
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi, Juez Civil, Co-
mercial y Laboral, Charata, Chaco, en autos: “Parra,
Emilio José s/Sucesorio”, Expte. N° 755/06, cita por
edictos que se publicarán por tres (3) días a herederos,
acreedores y legatarios de PARRA, Emilio José, DNI
14.240.076, para que dentro de treinta (30) días lo acre-
diten bajo apercibimiento de ley. Secretaría. Charata, 19
de junio de 2008.

Dra. Silvia Milena Macías
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.569     E:8/8v:13/8/08
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Orden Dra. Lidia Valentina Aquino, Juez del
Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Séptima
Nominación, sito Avda. 9 de Julio Nº 466/70, Ciudad de
Resistencia, Chaco, cita por un (1) día y emplaza por
cinco (5) días, a María Ema FLORES, DNI N° 16.449.219
en autos: “Cetrogar S.A. c/Flores, María Ema s/Jui-
cio Ejecutivo”, Expte. Nº 5.650/07 para que comparez-
ca a tomar intervención en la presente causa bajo aperci-
bimiento de proseguir el
juicio con intervención del Defensor de Ausentes. Resis-
tencia, 17 de julio de 2008.

Nancy E. Durán
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.567     E:8/8/08
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La señora Elena Beatriz Saquer de Puentes,
Juez suplente del Juzgado de Paz Categoría Especial, de
esta ciudad, cita por tres (3) días y emplaza por treinta
(30) a todos los que se consideren con derechos sobre
los bienes dejados por el causante Sr. Juan Oscar
ZALAZAR, M.I. Nº 7.535.362, bajo apercibimiento de ley,
en los autos: “Zalazar, Juan Oscar s/Sucesorio”, Exp.
Nº 176/08. Juzgado de Paz Categoría Especial. Gral. San
Martín, Chaco, 14 de julio de 2008.

Mónica Adriana González
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.566     E:8/8v:13/8/08
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Orden Juez subrogante María Eugenia Sáez,
Civil y Comercial Nº 10, sito en French 166, 1º piso, Resis-
tencia, Secretaría Nº 10, en autos: “Azur S.R.L. s/Liqui-
dación de Sociedad”, Expte. 3185/96, hace saber por
un día a los sucesores de Héctor Miguel CARRASCOSA
CRUZ, M.I. 7.530.912, la audiencia del día 21 de agosto

del 2008, a las 8,30 horas a los fines de considerar la
designación del liquidador de AZUR S.R.L. Resistencia, 4
de agosto de 2008.

Clelia M. Borisov
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.568     E:8/8/08
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Cynthia Mónica G. Lotero de Volman, Juez
del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de
la Quinta Nominación de esta ciudad de Resistencia, Pro-
vincia del Chaco, secretaría a cargo de la Dra. Lidia O.
Castillo, secretaria, sito en calle López y Planes Nº 36 –
altos–, de esta capital,  en los autos caratulados: “Luque,
Guido Osvaldo s/Juicio Sucesorio Ab-Intestato”,
Expte. Nº 12.426/07, cita por tres (3) veces y emplaza
por treinta (30) días a herederos, acreedores y todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por
el Sr. Guido Osvaldo LUQUE, M.I. Nº 23.293.816, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos y deducir las
acciones que correspondan, bajo apercibimiento de ley.
Secretaría, 18 de abril de 2008.

Lidia O. Castillo
Abogada/Secretaria

s/c.     E:8/8v:13/8/08
––––––––––––– >*< –––––––––––––
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

–Art. 165 de la Constitución Provincial–
SECRETARIA TECNICA
Sentencias definitivas
dictadas en junio de 2008 ............................................. 8
Sentencias interlocutorias
dictadas en junio de 2008 ........................................... 14
Causas con llamamiento de autos
p/sent. definitivas ..................................... 254 (82 susp)
Causas con llamamiento de autos
p/sent. interlocutorias ................................... 98 (1 susp)
SALA PRIMERA EN LO CIVIL,
COMERCIAL Y LABORAL
Sentencias definitivas
dictadas en junio de 2008 ........................................... 29
Sentencias interlocutorias
dictadas en junio de 2008 ........................................... 16
Causas con llamamiento de autos
p/sent. definitivas ...................................................... 144
Causas con llamamiento de autos
p/sent. interlocutorias .................................................... 9
SALA SEGUNDA EN LO
CRIMINAL Y CORRECCIONAL
Sentencias definitivas
dictadas en junio de 2008 ........................................... 14
Sentencias interlocutorias
dictadas en junio de 2008 ............................................. 4
Causas con llamamiento de autos
p/sent. definitivas .......................................................... 2

Resistencia, 18 de julio de 2008
Dra. M. del C. Ternavasio de Almirón

Abogada/Secretaria Técnica
s/c.     E:8/8/08

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El Dr. Diego N. R. Saquer, Juez Correccional
Suplente de la ciudad de General José de San Martín, de
la Provincia del Chaco, hace saber a Marquez, Oscar
Rafael, argentino, soltero, obrajero, nacido el 1 de Mayo
de 1982 en Pampa del Indio, Chaco; hijo de Blanco Martina
(v) y de Marquez Antonio Martin (f), se domicilia en Pueblo
Viejo, Pampa del Indio, Chaco, que en los autos N° 24/06,
caratulada "Marquez Jorge Manuel y Marquez Oscar
Rafael s/Lesiones Leves", se dictó la siguiente Reso-
lución: N° 161. Gral. José de San Martín, Chaco, 19 de
Junio del 2008. Autos y Vistos:... Y Considerando:... Re-
suelvo. I)...II) Sobreseer Total y Definitivamente, en la pre-
sente causa al imputado Marquez, Oscar Rafael, ya filiado,
del delito de Lesiones Leves (Art. 89 del C.P.), en virtud
de lo dispuesto en los Arts. 348 inc. 4° del C.P.P., Art. 62
inc. 2° y 59 inc. 3° del C.P. Con Costas (Art. 506 del C.P.P.
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293 inc. h. C.T.). III)...IV)...V)...VI)... Fdo. Dr. Diego N. R.
Saquer, Juez Correccional Suplente, Dra. Bibiana M. G.
Bianchi, Secretaria. Fdo. Dr. Diego N. R. Saquer Juez
Correccional Suplente, Dra. Bibiana M. G. Bianchi Secre-
taria. General José de San Martín, Chaco, 11 de julio de
2008.

Dr. Francisco Ramón Insfrán
Secretario Subrogante Legal

s/c.     E:8/8 V:13/8/08
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Señora Fiscal de Investigación Penal N° 3 de
la ciudad de Resistencia,Capital de la Provincia del Cha-
co, Dra. Carmen Beatriz Scarpin, hace saber al ciudada-
no Ruiz, Antonio Fernando, D.N.I. 25.683.873, domiciliado
en Colón 1736 Escobar, nacido en Capital Federal el 18/
10/1977, que en la causa N° 12297/04, caratulada:
"Dominguez, Alfredo Romualdo; Ruiz, Antonio Fer-
nando; Cantero, Adrian Gerardo s/Estafa y Falsa
Denuncia", el Sr. Juez de Garantías N° 2, Dr. Héctor
Felipe Geijo ha dictado la siguiente resolución: //sistencia,
21 de noviembre de 2007. Atento la solicitud formulada
por el Fiscal de Investigación en cuanto al embargo a
trabar sobre los bienes de los imputados, y a fin de no
tornar ilusoria la eventual ejecución de una pena pecunia-
ria y/o satisfacción de las costas del proceso (Cfr. art.
501 C.P.P.), teniendo en consideración el hecho investi-
gado, la gravedad del mismo, la calificación legal por la
cual se requiere la elevación a juicio criminal, conforme
surge de fs. 179/185, y las condiciones económicas y
personales del imputado, considero adecuado Trabar
Embargo sobre los bienes de Antonio Fernando Ruiz has-
ta cubrir el monto de pesos ochocientos ($ 800). Vuelvan
las actuaciones a la Fiscalía Interviniente para su efectivo
cumplimiento. Fdo. Dr Héctor   Felipe Geijo - Juez - Juzga-
do de Garantías Nº 2. Dr.  Pedro Vargas - Secretario -
Juzgado de Garantías N° 2. Not.

Héctor Elio Valdivia
Abogado/Secretario

s/c.     E:8/8 V:20/8/08
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Paz de 1ra. Categoría Especial de
Gral. José de San Martín –Chaco– cita durante tres (3) y
emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores
de los Sres: Juan MINER o MINOR y Rosa MINER, a fin de
hacer valer sus derechos en los autos caratulados:
“Miner o Minor, Juan, y Minor Rosa s/Sucesorios”,
Expte. N° 406/07. Gral. José de San Martín, Chaco, 17 de
julio de 2008.

Mónica Adriana González
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.577     E:8/8 V:13/8/08
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Paz de Primera Categoría Espe-
cial de General José de San Martín, Chaco, cita durante
tres (3) y emplaza por treinta (30) días a herederos y
acreedores de doña Julia o Giulia MORANDUZZO Vda. de
MORANDUZZO, a fin de hacer valer sus derechos en
Expte. N° 097/08 caratulado: “Moranduzzo, Julia o
Giulia s/Sucesorio”, bajo apercibimiento de ley. Gene-
ral José de San Martín, Chaco, 14 de julio de 2008.

Mónica Adriana González
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.576     E:8/8 V:13/8/08
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Claudio Hugo Silvio Longhi, juez, a cargo
del Juzgado Civil, Comercial y Laboral, sito un Avenida
San Martín y esquina Vieytes, de la ciudad de Charata,
Chaco, hace saber por dos (2) días y cita a la señora
MARDJETKO, Angélica Flora, para que dentro del decimo-
quinto (15) día de notificada, comparezca a hacer valer
sus derechos en autos caratulados: “Ortíz Jesús
Demetrio c/Mardjetko, Angélica Flora s/Prescrip-
ción Adquisitiva”, Expte. Nº 416/08, bajo apercibimien-
to de designarles Defensor Oficial para que los represen-
te. Asimismo se hace saber al recurrente que los edictos

que oportunamente se expedirán en autos deberán ser
publicados en tipografía Helvética N° 6.Charata, 14 de ju-
lio de 2008.

Dra. Silvia Milena Macías
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.574     E:8/8 V:11/8/08
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El señor Juez de Paz de la ciudad de Charata,
Pcia. del Chaco, Dr. Alvaro Darío Llaneza, cita por tres (3)
días y emplaza por treinta (30) días a los herederos,
acreedores y legatarios de: Martín Mario MALDONADO,
M.I. Nº 11.222.030, que se crean con derechos al haber
hereditario, a que comparezcan por sí o por apoderado a
hacerlos valer en los autos caratulados: “Maldonado,
Martín Mario s/Sucesorio”, Expte. N° 363, Fº 165, Año
2008,  bajo apercibimiento de ley. Secretaría Nº 2 a cargo
de Mariel I. Dimitroff Popoff, Abogada-Secretaria. Charata,
Chaco, 19 de junio de 2008.

Dra. Mariel I. Dimitroff Popoff
Secretaria

R.Nº 131.573     E:8/8 V:13/8/08
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Amanda Matilde Corchuelo, a cargo del
Juzgado Laboral Nº 2, sito en Obligado Nº 229, 1º piso,
ciudad, cita y emplaza por diez (10) días, a los derechos
habientes del Sr. Ricardo Ismael ARECO, M.I. Nº 7.623.655,
para que comparezca a tomar intervención y hacer valer
sus derechos en la causa: “Areco, Ricardo Ismael c/
Fogar, Osvaldo María y Otro s/Despido, Etc.”, Expte.
Nº 22.664/03, bajo apercibimiento de designar Defensor
Oficial de Ausentes para que lo represente. Resistencia,
10 de julio de 2008.

Amanda Matilde Corchuelo
Juez

R.Nº 131.572     E:8/8 V:13/8/08
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia M. Felder, Juez Suplente del Juzgado
Civil y Comercial N° 5, de la ciudad de Resistencia, Chaco,
cita a herederos y acreedores del Sr. Higinio LÓPEZ, L.E.
Nº 4.180.095, para que dentro del plazo de treinta (30)
días que se contarán a partir de la última publicación,
comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus
derechos en relación a los bienes declarados en los au-
tos caratulados: “López Higinio s/Sucesión Ab-
Intestato”, Expte. N° 2845/08, bajo apercibimiento de
ley. Resistencia, 24 de junio de 2008.

Dra. Eloisa Araceli Barreto
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.583     E:8/8 V:13/8/08
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Paz, Secretaría Nº 1 de Quitilipi,
cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores
de Lucía MOLINA, en los autos caratulados: “Molina
Lucia s/Sucesión Ab-Intestato”, Expte. 63/07, Sec. 1,
en trámite en este Juzgado de Paz de Primera Especial de
Quitilipi. Secretaria, Quitilipi, 11 de marzo de 2008.

Dra. María Rosa Despo
Abogada/Secretaria

R.Nº 131.584     E:8/8 V:13/8/08

 L  I  C  I  T  A  C  I  O  N  E  S
PROVINCIA DEL CHACO

S.  A.  M.  E.  E.  P.
Servicio de Agua y Mantenimiento

Empresa del Estado Provincial
LICITACION PUBLICA N° 27/08

PRIMER LLAMADO
Objeto: Eliminación lagunas Chacras 211, 309 y 310.
Fecha de apertura: 15/08/08. Hora: 10:00 hs.
Presupuesto oficial: $ 4.860.000 (I.V.A. incluido).
Precio del pliego: $ 1.652,90 + I.V.A. correspondiente.
Venta de pliegos e informes: Div. Compras
S.A.M.E.E.P., Av. 9 de Julio 788, Rcia. Hasta el 11-08-08
inclusive.
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Presentación de sobres:  Mesa de Ent radas
S.A.M.E.E.P., Av. 9 de Julio 788, Resistencia. Has-
ta quince (15) minutos antes de la hora de apertu-
ra .
Lugar de apertura: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P., Av.
Las Heras 80 , Resistencia, Provincia del Chaco.

Olga B. Acuña Parodi
Jefa División Compras

c/c. E:30/7 V:8/8/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
S.  A.  M.  E.  E.  P.

LICITACION PUBLICA N°: 25/08
Primer Llamado

Obra: Repotenciación del Acueducto Barranque-
ras - Pres. Roque Sáenz Peña - Villa Angela.
Ubicación: Línea BARRANQUERAS - SAENZ PEÑA.
Presupuesto oficial: $ 38.710.711,16 (IVA incluido).
Fecha de apertura: 5 de septiembre de 2008. Hora:
10:00 hs.
Lugar: Administración Central de SAMEEP, Av. 9 de Julio
N° 788, Rcia.
Valor del pliego: $ 7.500, IVA incluido.
Consulta y venta de pliegos: En SAMEEP hasta el 29-
08-08 inclusive.
Consulta de pliegos: En SAMEEP y Casa del Chaco en
Buenos Aires.
Presentación de sobres:  Mesa de entradas
SAMEEP, Av. 9 de Julio 788, hasta 15 minutos antes
de apertura.

Olga B. Acuña Parodi
Jefa División Compras

c/c. E:30/7 V:8/8/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
S.  A.  M.  E.  E.  P.

LICITACION PUBLICA N°: 26/08
Primer Llamado

Obra: Ampliación planta potabilizadora Acueducto
Barranqueras - Pres. Roque Sáenz Peña - Villa
Angela.
Ubicación: BARRANQUERAS, CHACO.
Presupuesto oficial: $ 19.521.821,73 (IVA incluido).
Fecha de apertura: 29 de agosto de 2008. Hora:
10:00 hs.
Lugar: Administración Central de SAMEEP, Av. 9 de Julio
N° 788, Rcia.
Valor del pliego: $ 4.000, IVA incluido.
Consulta y venta de pliegos: En SAMEEP hasta el 22-
08-08 inclusive.
Consulta de pliegos: En SAMEEP y Casa del Chaco en
Buenos Aires.
Presentación de sobres: Mesa de entradas SAMEEP,
Av. 9 de Julio 788, hasta 15 minutos antes de apertura.

Olga B. Acuña Parodi
Jefa División Compras

c/c. E:30/7 V:8/8/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA,
OBRAS, SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO AMBIENTE

SERVICIOS ENERGÉTICOS DEL CHACO
EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL

LLAMADO A LICITACIONES:
PUBLICA N° 045/2008

Consiste en la: Contratación de la mano de obra y provi-
sión parcial de materiales, con recupero y entrega de
materiales como parte de pago, para la completa ejecu-
ción y puesta en régimen de servicio de la obra:
"Remodelación de línea aérea de transmisión de energía
eléctrica de 33 kv, en una longitud aproximada de cuaren-
ta y tres (43) kilómetros, con origen en la localidad de Villa
Angela y con punto final en la  localidad de La Clotilde =
Provincia del Chaco" con un Presupuesto Oficial Estimativo
de $.2.600.000,00.- (Son pesos: Dos millones seiscien-
tos mil.-), I.V.A. incluido.

Fecha y hora de apertura: 28/08/2008 = Hora: 10:00.
Valor del pliego: $.2.600,00.- (Son pesos: Dos mil seis-
cientos.-)
Venta de pliegos: Hasta las 12:00 hs. del día 26/08/
2008 inclusive.
Plazo de ejecución: 12 (doce) meses.
Lugar de apertura: En la sede de la Administración
Central de S.E.CH.E.E.P., sito en Manuel Belgrano N° 566,
Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco.
Aclaración: Los oferentes deberán cumplimentar con la
inscripción en el Registro de Empresas Constructoras de
Obras y Prestadores de Servicios Públicos de la Provin-
cia del Chaco.
Consultas y/o retiro de pliegos: En la Administración
Central de S.E.CH.E.E.P., sito en Manuel Belgrano N° 566,
Pdcia. Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, como así
también en Arturo Illia N° 299 –S.E.CH.E.E.P.–, Resistencia,
Provincia del Chaco, y en la Casa del Chaco, sito en Av.
Callao N° 322, Capital Federal, personalmente o por correo
certificado, pudiendo consultarse también por Internet en
www.portal.chaco.gov.ar

EL DIRECTORIO
c/c. E:1/8 V:11/8/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO

PODER EJECUTIVO
Dirección de Administración-Gobernación

LICITACION PUBLICA N° 08/08
Objeto: Referente al arrendamiento de un (1) Siste-
ma de Comunicaciones Unificadas basadas en pre-
sencia y colaboración, un (1) grabador de llamadas,
un (1) sistema de comunicaciones de telefonía interna
celular, cuatro (4) terminales cordless para la Resi-
dencia Oficial del señor Gobernador y una (1) trama
E1 compatible con la Central Telefónica instalada en
Casa de Gobierno, por un período de treinta y seis
(36) meses.
Venta de pliegos: Dirección de Administración-Gober-
nación, sita en Marcelo T. de Alvear N° 145, 9º piso, edifi-
cio “B”, Resistencia, Chaco.
Apertura: 11 de agosto de 2008, a las 9 horas en la
Dirección de Administración-Gobernación, sita en Marcelo
T. de Alvear  N° 145, 9º piso, edificio “B”, Resistencia,
Chaco.
Presupuesto oficial: Pesos Novecientos ochenta mil ($
980.000).
Precio del pliego: Pesos Cincuenta ($ 50) en estampilla
provincial.
Para intervenir en la presente Licitación, el oferente de-
berá presentar Constancia de Inscripción (Original) en el
Registro de Proveedores de la Provincia del Chaco, ac-
tualizada al mes de la apertura de la Licitación.

Elvira A. de Cabral
a/c. Dpto. Compras y Suministros

s/c. E:6/8 V:15/8/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA,
OBRAS, SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO AMBIENTE

Servicios Energéticos del Chaco
Empresa del Estado Provincial

LLAMADOS A LICITACIONES:
PUBLICA Nº 047/2008

Consiste en la contratación del: Servicio de refrigerio para
el personal de S.E.CH.E.E.P., que revista en las depen-
dencias de la Gerencia área Metropolitana, sito en Arturo
Illia N°: 299, Resistencia, Provincia del Chaco, por el térmi-
no de doce (12) meses, con un presupuesto oficial
estimativo de $ 310.000 (son pesos: Trescientos diez
mil), con el I.V.A. incluido.
Fecha y hora de apertura: 22/08/2008. Hora: 10:00.
Valor del pliego: $ 310 (son pesos: Trescientos diez).
Lugar de apertura: En la sede de la Administración
Central de S.E.CH.E.E.P., sito en Manuel Belgrano N°: 566,
Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco.
Aclaración: Los oferentes deberán cumplimentar
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con la inscripción en el Registro de Proveedores
de S. E.CH. E. E. P.
Consultas y/o retiro de pliegos: En la Administración
Central de S.E.CH.E.E.P., sito en Manuel Belgrano N°: 566,
Pdcia. Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, como así
también en Arturo Illia N°: 299 –S.E.CH.E.E.P.–, Resisten-
cia, Provincia del Chaco, y en la Casa del Chaco, sito en
Av. Callao N°: 322, Capital Federal, personalmente o por
correo certificado, pudiendo consultarse también por
Internet en www.portal.chaco.gov.ar.

EL DIRECTORIO
c/c. E:6/8 V:15/8/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
PRESIDENCIA DE LA NACION

Ministerio de Planificación Federal,
Inversión Pública y Servicios
Secretaría de Obras Públicas

Subsecretaría de Obras Públicas
La DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD llama a Licitación
Pública Nacional con precalificación de oferentes para la
siguiente obra:

LICITACION PUBLICA NACIONAL N° 32/08
RUTA NACIONAL Nº 16 - PROVINCIAS DE CHACO y

CORRIENTES.
Tramo: Puente Gral. Belgrano entre Provincias de CHA-
CO y CORRIENTES.
Tipo de obra: Defensas contra Impacto de Embarcacio-
nes del Puente Gral. Belgrano.
Las empresas interesadas que no hayan sido
precalificadas, deberán presentar en la misma fecha y
hora indicadas, los requerimientos para la precalificación,
como así también las propuestas referidas al llamado a
licitación.
Aquellas empresas que ya han sido precalificadas, solo
deberán presentar sus propuestas referidas al llamado a
licitación.
Presupuesto oficial: $ 101.500.000 al mes de marzo
del 2008.
Apertura de ofertas: Se realizará el día 16 de septiem-
bre de 2008, a las 11 hs.
Fecha de venta del pliego: A partir del 6 de agosto de
2008.
Plazo de obra: Veinticuatro (24) meses.
Valor del pliego: $ 20.300.
Lugar de apertura: Avenida Julio A. Roca Nº 734/8
(1067), Capital Federal, planta baja (Salón de Actos) -
D.N.V.
Lugar de venta y consulta del pliego: Subgerencia
de Servicios de Apoyo, Avenida Julio A. Roca Nº 734/8
(1067), Capital Federal, 3º piso - D.N.V.

Ing. Carlos D. Vidallé
a/c. Despacho Subgerencia de Puentes y Viaductos

c/c. E:6/8 V:10/9/08
–––––––––––––>*<––––––––––––

A  N  S  E  S
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad

Social
C O N V O C A T O R I A

Procedimiento de Selección:
Licitación Pública Nº 36/2008

Objeto del llamado: Compra o en su defecto, locación
de un (1) inmueble en la ciudad de Resistencia, provincia
del Chaco, para sede de la UDAI Resistencia de ANSES.

Expediente Nº: 024-99-81137852-2-123
Valor del pliego: Sin costo.
Consulta y retiro de pliegos: En el Area Administración
de la UDAI Resistencia, sito en la calle Pueyrredón Nº 95,
2º piso, de la ciudad de Resistencia, en el horario de 8:00
a 12:30 horas hasta el día 25/08/2008 inclusive.
Informes y consultas: En el Area Administración de la
UDAI Resistencia, sito en la calle Pueyrredón Nº 95, 2º
piso, Resistencia, en el horario de 8:00 a 12:30 hs.
Presentación de las ofertas: En el Area Administración
de la UDAI Resistencia, sito en la calle Pueyrredón Nº 95,
2º piso, Resistencia, hasta antes de iniciarse el Acto
de Apertura.

Fecha y hora del acto de apertura: En el Area
Administración de la UDAI Resistencia, sito en la calle
Pueyrredón Nº 95, 2º piso, Resistencia, el día 01/09/2008,
a las 11:00 horas.

Ronaldo L. Benítez
Jefe UDAI Resistencia

R.Nº 131.543 E:6/8 V:8/8/08
––––––––––––– >*< –––––––––––––

PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE CHACO
LICITACION PUBLICA N° 018/2008

Objeto: Adquisición de escritorios varios.
Destino: Distintas dependencias judiciales.
Fecha de apertura: 21 de agosto de 2008. Hora: 9:00.
Lugar de apertura y presentacion de los sobres:
Dirección General de Administración, López y Planes N°
215, piso 3°, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración, De-

partamento de Compras y Suministros.
Domicilio: López y Planes Nº 215, piso 3°, Resistencia,
Chaco.

3) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones.htm.
4) Valor del pliego: $ 20,00 (Pesos Veinte) en papel sella-

do provincial.
5) Horario de atencion: de 7,30 a 12,00 horas.

C.P. José Miguel Del Giorgio
Jefe de Departamento Provisorio

Departamento de Compras y Suministros
s/c. E:6/8 V:15/8/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE CHACO

LICITACION PUBLICA N° 019/2008
Objeto: Adquisición de sillas y sillones.
Destino: Distintas dependencias judiciales.
Fecha de apertura: 21 de agosto de 2008. Hora: 10:00.
Lugar de apertura y presentacion de los sobres:
Dirección General de Administración, López y Planes N°
215, piso 3°, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración, De-

partamento de Compras y Suministros.
Domicilio: López y Planes Nº 215, piso 3°, Resistencia,
Chaco.

3) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones.htm.
4) Valor del pliego: $ 20,00 (Pesos Veinte) en papel sella-

do provincial.
5) Horario de atencion: de 7,30 a 12,00 horas.

C.P. José Miguel Del Giorgio
Jefe de Departamento Provisorio

Departamento de Compras y Suministros
s/c. E:6/8 V:15/8/08

–––––––––––––>*<––––––––––––
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA,

OBRAS, SERVICIOS PUBLICOS Y MEDIO AMBIENTE
SERVICIOS ENERGÉTICOS DEL CHACO
EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL

LLAMADO A LICITACIONES:
PUBLICA N° 027/2008

Consiste en la adquisición de: Conjuntos de Celdas
Modulares, Compactas y/o de Aislamiento Integral en SF6
para Interior de 13,2 KV, con un Presupuesto Oficial
Estimativo de $ 733.260,00.- (Son pesos: Setecientos treinta
y tres mil doscientos sesenta.-), con el I.V.A. incluido.
Fecha y hora de apertura: 02/09/2008 = Hora: 10:00.
Valor del pliego: $.733,00.- (Son pesos: Setecientos
treinta tres.-)
Lugar de apertura: En la sede de la Administración
Central de S.E.CH.E.E.P., sito en Manuel Belgrano N° 566,
Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco.
Aclaración: Los oferentes deberán cumplimentar con la
inscripción en el Registro de Proveedores de S.E.CH.E.E.P.
Consultas y/o retiro de pliegos: En la Administración
Central de S.E.CH.E.E.P., sito en Manuel Belgrano N° 566,
Pdcia. Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, como así
también en Arturo Illia N° 299 –S.E.CH.E.E.P.–, Resistencia,
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Provincia del Chaco, y en la Casa del Chaco, sito en Av.
Callao N° 322, Capital Federal, personalmente o por correo
certificado, pudiendo consultarse también por Internet en
www.portal.chaco.gov.ar

EL DIRECTORIO
c/c. E:8/8 V:20/8/08

––––––––––––– >*< –––––––––––––
PODER JUDICIAL

PROVINCIA DEL CHACO
EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

EFECTUA EL LLAMADO A:
LICITACION PUBLICA N° 016/2008 -

Expediente 168/2008
Objeto: Adquisición de PARTES Y REPUESTOS con des-
tino a dependencias del PODER JUDICIAL del CHACO.
Apertura: 20 de agosto de 2008.
Hora: 09:00.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, López y Planes N°
215, piso 3°, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración, De-

partamento de Compras y Suministros.
Domicilio: López y Planes Nº 215, piso 3°, Resistencia,
Chaco.

2) Internet email: pjch.compras6@.ecomchaco.com.ar
         www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones.htm.

3) Valor del pliego: $ 20,00 (Pesos Veinte) en papel sella-
do provincial.

4) Horario de atencion: de 7,30 a 11,30 horas.
C.P. José Miguel Del Giorgio
Jefe de Departamento Provisorio

Departamento de Compras y Suministros
s/c. E:8/8 V:20/8/08

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EJERCITO ARGENTINO

COMANDO DE INGENIEROS
LICITACION PUBLICA N° 27/2008
Expediente Nro. AB08 - 02129/5

Objeto: Ampliación Casino de Suboficiales BAL Resis-
tencia, Provincia de Chaco.
Clase: De etapa única nacional.
Modalidad: Precio de referencia.
Retiro o adquisición de pliegos: Comando de Ingenie-
ros, Servicio Administrativo Financiero, División Contrata-
ciones (Oficina N° 44), Azopardo 250, 6° piso (1328),
Cap. Fed., Tel/Fax (011) 4346-6100, Int. 2680/2595. Lu-
nes a viernes de 8.30 a 12.30 horas.
Costo del pliego: Doscientos cincuenta ($ 250,00).
Consulta de pliegos: Comando de Ingenieros, Servicio
Administrativo Financiero, División Contrataciones (Ofici-
na N° 44), Azopardo 250, 6° piso (1328), Cap. Fed., Tel/
Fax (011) 4346-6100, Int. 2680/2595. Lunes a viernes de
8.30 a 12.30 horas.  “El Pliego de Bases y Condiciones
Particulares de este procedimiento podrá ser consulta-
do o retirado con el fin de presentarse a cotizar, en este
último caso ingresando con usuario y contraseña, en el
sitio Web de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATA-
CIONES, www.argentinacompra.gov.ar, Acceso Directo
«Contrataciones Vigentes»”.
Los planos y el presupuesto de esta licitación deben ser
retirados de las oficinas del Departamento Administrativo
del COMANDO DE INGENIEROS, sito en Azopardo 250, 6°
piso (1328) CABA, los días hábiles en el horario de 8.30 a
12.30 horas.
Presentación de ofertas: Comando de Ingenieros,
Servicio Administrativo Financiero, División Contratacio-
nes (Oficina N° 44), Azopardo 250, 6° piso (1328) Cap.
Fed., los días hábiles en el horario de 8.30 a 12.30 horas
hasta una (1) hora antes del acto de apertura.
Acto de apertura: Comando de Ingenieros, Servicio Ad-
ministrativo Financiero, Azopardo 250, 6° piso (1328) Cap.
Fed. El día 01 de septiembre de 2008, a las 9:30 horas.

Mayor de Intendencia Norberto Daniel López
Jefe División Contrataciones

c/c.     E:8/8 V:11/8/08

REPÚBLICA ARGENTINA
MINISTERIO DE EDUCACIÓN,

CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA NACIÓN
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID)

PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DEL SISTEMA EDUCATIVO
CONTRATO DE PRÉSTAMO N° 1345-OC/AR

LA UNIDAD EJECUTORA JURISDICCIONAL
LLAMA A:

LICITACION PÚBLICA NACIONAL N° 03 -
EQ / PROMSE Chaco / 2007

Objeto: Adquisición de mobiliario básico para las escue-
las nuevas del Plan 700
La apertura tendrá lugar en: Unidad Ejecutora Juris-
diccional PROMSE Chaco - Infraestructura Escolar -
M.E.C.C.yT., Gobernador Bosch N° 99, Resistencia, Pro-
vincia del Chaco (CP 3500), teléfono: 54-03722-414959 /
414997 / 453001 int. 4049, Tel/fax: 54-03722-414959 /
414935, el día 1 de septiembre de 2008, a las 10:00 (diez)
hs.
1. La República Argentina, a través del Ministerio de Edu-

cación, Ciencia y Tecnología de la Nación, ha recibido
del Banco Interamericano de Desarrollo un préstamo
para financiar parcialmente el costo del PROGRAMA
DE MEJORAMIENTO DEL SISTEMA EDUCATIVO
(PROMSE). En este marco se procederá a la adquisi-
ción de los bienes y servicios conexos mencionados.
Para ellos liberarán fondos a la cuenta especial de la
Unidad Ejecutora Jurisdiccional PROMSE Chaco la que
efectuará pagos de acuerdo a los plazos y condicio-
nes del presente llamado.

2. La Unidad Ejecutora Jurisdiccional PROMSE Chaco in-
vita a los licitantes con nacionalidad en países miem-
bros del Banco a presentar ofertas para la adquisición
de los bienes y servicios conexos mencionados.

3. Los licitantes podrán cotizar por uno o más lotes com-
pletos. Las ofertas por cantidades menores a las soli-
citadas o por lotes incompletos no serán considera-
das. Se aceptarán descuentos por la adjudicación de
varios lotes, siempre que estén especificadas en el
formulario de oferta. La comparación de ofertas y ad-
judicación de contratos será efectuada sobre la base
de lotes individuales o de varios lotes, la cual resulte
económicamente más conveniente para el comprador.

4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán
solicitar información adicional en la Unidad Ejecutora
Jurisdiccional y leer los documentos de licitación en la
Dirección que se indican al final de este formulario (1),
de 9:00 a 13:00 hs.

5. Los licitantes interesados podrán (retirar o comprar,
según corresponda) un juego completo de documen-
tos de licitación solicitado por escrito a la dirección que
se indica al final de este formulario (1), y contra el pago
de una suma no reembolsable de pesos veinte ($ 20,00).
Esta suma podrá pagarse mediante dinero en efectivo.

6. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección que
se indica al final de este formulario (1) a más tardar a
las 9:30 hs. Todas las ofertas se acompañarán con
garantía conforme se indica en los documentos de la
licitación.

7. Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán re-
chazadas. La apertura de ofertas se efectuará en pre-
sencia de los representantes de los licitantes que de-
seen asistir, en la dirección que se indica al final de
este formulario (1), a las 10:00 hs.

(1) Unidad Ejecutora Jurisdiccional PROMSE
Chaco

Infraestructura Escolar - M.E.C.C.yT.
Calle: Gobernador Bosch N° 99, Ciudad de Resistencia

CP 3.500, Provincia del Chaco
Teléfono: 54-03722-414959 / 414997 / 453001 int. 4049,

Tel/fax: 54-03722-414959 / 414935
MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA NACIÓN

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA,
CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA PROVINCIA DEL CHACO

s/c.     E:8/8 V:11/8/08
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PROVINCIA DEL CHACO

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y
DERECHOS HUMANOS

SISTEMA INTEGRADO DE COMPRAS
LICITACION PUBLICA N° 13/2008:

Objeto: Adquisición de juguetes varios, que serán entre-
gados a niños con motivos de festejarse el "Día del Niño".
Apertura: día 14 de agosto de 2008, a las 10:00 horas,
en la Dirección de Administración del Ministerio de Desa-
rrollo Social y Derechos Humanos, sito en Av. 25 de Mayo
N° 899 – 2° Piso – Resistencia - Chaco.
Recepción de sobres: Los sobres se recibirán en la
Mesa de Entradas de la Dirección de Administración del
Ministerio de Desarrollo Social y Derechos Humanos, sito
en Av. 25 de mayo N° 899 – 2° Piso – Resistencia - Chaco,
hasta la hora 9:30 del día 14 de agosto de 2008.
Recepción de muestras: Las muestras se
recepcionarán en el Departamento Compras y Licitaciones
de la Dirección de Administración del Ministerio de Desa-
rrollo Social y Derechos Humanos, sito en Av. 25 de Mayo
N° 899 – 2° Piso – Resistencia - Chaco, hasta la hora 9:30
del día 14 de agosto de 2008.
Presupuesto oficial: Pesos Cincuenta Mil ($ 50.000,00).
Precio del pliego: Pesos Cuatrocientos ($ 400,00), en es-
tampilla Provincial, las que podrán adquirirse en la
Administración Tributaria Provincial de la Provincia del Chaco.
Ventas de pliegos: Hasta la hora 09:00 del día 14 de
agosto de 2008, en el Departamento Compras y
Licitaciones de la Dirección de Administración del Ministe-
rio de Desarrollo Social y Derechos Humanos, sito en Av.
25 de Mayo N° 899 – 2° Piso – Resistencia - Chaco.

Cr. Abel Medina
a/c. Dirección de Administración

s/c.     E:8/8 V:13/8/08

C O N V O C A T O R I A S
MUTUAL DEL PERSONAL DE S.A.M.E.E.P

C O N V O C A T O R I A
La Mutual del Personal de SAMEEP (MU.PE.SA.),

convoca a sus asociados a la Asamblea General Ordina-
ria, que se celebrará el día 12 de Septiembre del 2008, en
la sede de la Institución, sito en Avda. Italia N° 461, de la
ciudad de Resistencia, a las 19,30 hs., con el siguiente
Orden del Día:

1) Elección de 2 (dos) Asambleístas, para firmar el
Acta conjuntamente con el Presidente y Secretario.

2) Consideración de la Memoria Anual, Balance Ge-
neral, Cuadro de Gastos y Recursos del Ejercicio
Social N° 23 período 01/07/07 al 30/06/08.

3) Informe de la Junta Fiscalizadora.
Nota: Artículo 44 del Estatuto Social: El quórum para
sesionar en las Asambleas será de la mitad más uno de
los asociados con derecho a voto. En caso de no contar
con ese número a la hora fijada, la Asamblea podrá
sesionar válidamente treinta (30) minutos después con
los socios presentes, cuyo número no debe ser inferior a
los miembros de la Comisión Directiva y Junta de Fiscali-
zación, dicho cómputo quedan excluidos los miembros de
ambos órganos. Las resoluciones de la Asamblea se adop-
tarán por mayoría de votos de la mitad más uno de los
asistentes facultados para hacerlo excepto en los casos
de revocación de mandato contemplados en el Artículo
21. La Asamblea no podrá considerar asuntos que no
estén incluidos en la convocatoria, sea cual fuere el nú-
mero de asociados solicitante.
José Luis Bareiro                              Carlos Alberto Liva
       Secretario                                              Presidente
R.Nº 131.564     E:8/8/08

––––––––––––– >*< –––––––––––––
CONSORCIO CAMINERO N° 17 DE PAMPA LANDRIEL

C O N V O C A T O R I A
Estimados Asociados:

Acorde con el Estatuto Social que señala  en  su
artículo 25°, la Comisión Directiva del Consorcio Caminero

N° 17 de Pampa Landriel, resolvió en la reunión del día 4
del mes Julio del año 2008, convocar a los señores so-
cios a la Asamblea General Ordinaria que se llevará a
cabo el día 22 de Agosto del año 2008, a las 20:00 horas,
la que se efectuará en la Sede Social, situada en Pampa
Landriel, Departamento 12 de Octubre, Provincia del Cha-
co, para considerar el siguiente

O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A:
1.) Designación de dos (2) asambleístas para firmar el

acta de la presente Asamblea juntamente con el Presi-
dente y Secretario.

2.) Asamblea fuera de término.
3.) Lectura y consideración de la Memoria, Inventario, Es-

tado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y
Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Es-
tado de Origen y de Aplicación de Fondo, Informe de la
Comisión Revisora de Cuentas e Informe del Auditor,
por el ejercicio N° 16, comprendido entre el 01 de Fe-
brero del año 2007 y el 31 de Enero del año 2008.
Informe sobre el estado de las cuentas a la fecha de la
Asamblea.

4.) Incorporación y baja de socios.
5.) Fijación del valor de la cuota societaria.
6.) Elección de una comisión escrutadora de votos com-

puesta por tres (3) miembros.
7.) Renovación de las siguientes autoridades por dispo-

sición del artículo 12° de la Ley N° 3.565 en concor-
dancia con los artículos 13° y 25° del Estatuto Social
del Consorcio Caminero N° 17 de Pampa Landriel.
a) Cinco (5) socios que reemplazarán por dos (2)

años de mandato a los miembros de la Comisión
Directiva: Presidente: Antonio Celestino CABUS; Se-
cretario: Raúl Juan GISBERT; Vocal Suplente Pri-
mero: Raúl Héctor GISBERT; Vocal Suplente Se-
gundo: Néstor Fabián RODRÍGUEZ, y Vocal Suplente
Tercero: Ricardo Daniel LEMAIRE.

b) Un (1) socio que reemplazará por un (1) año de
mandato al miembro de la Comisión Directiva, Vocal
Titular Primero: Oscar CHAPARRO, por fallecimien-
to.

c) Vocal Titular Tercero: Jorge Amílcar KULAY (Socio
de Representación Necesaria, Municipalidad de
General Pinedo).

d) Dos (2) Socios que reemplazarán por dos (2) años
de mandato a los miembros de la Comisión Reviso-
ra de Cuentas: Revisora de Cuentas Titular Segun-
do: Antonio Mariano AGUIRRE, y Revisor de Cuen-
tas Suplente Segundo: Oscar Juan RUCKSTUHL.

Nota: De los estatutos; artículo 28° “...transcurrida una
hora después de fijada la convocatoria el quórum será
valido cualquiera sea el número de socios asistente a la
Asamblea convocada de acuerdo a las prescripciones
de la Ley N° 3.565, su reglamentación y el presente esta-
tuto.
Raúl Juan Gisbert                    Antonio Celestino Cabus
        Secretario                                        Presidente
R.Nº 131.565     E:8/8/08

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACION CIVIL CENTRO DE JUBILADOS Y

PENSIONADOS NACIONALES “21 DE SEPTIEMBRE”
DE LA CIUDAD DE BARRANQUERAS

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Señor asociado:

C O N V O C A T O R I A
En cumplimiento de las disposiciones estatutarias se con-
voca a los señores Asociados a la Asamblea General
Ordinaria para el día 31 de Agosto del año 2008, a la hora
18 en el local social, sito en Av. Laprida Nº 4715, de la
ciudad de Barranqueras a los efectos de considerar el
siguiente

O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A:
1°) Designación de dos socios para refrendar conjunta-

mente con el Presidente y secretario, el Acta de la
Asamblea;

2°) Explicación por parte del Presidente de los motivos



Viernes 08 de Agosto de 2008 Página 11BOLETIN OFICIAL
por los cuales no se presentó a término la Memoria y
Balance;

3º) Análisis y consideración de la Memoria, el Balance
General y las Cuenta de Gastos y Recursos e infor-
me de la Comisión Revisora de Cuentas, correspon-
dientes al ejercicio finalizado el día 31 del mes de
marzo del año dos mil ocho;

4º) Ratificar lo aprobado en Asambleas anteriores, de la
Memoria, el Balance General y las Cuentas de Gastos
y Recursos e informe de la Comisión Revisora de
Cuentas, correspondientes a los ejercicios finaliza-
dos el día 31 del mes del marzo del año 2004, 2005,
2006 y 2007;

5º) Renovación total de la Comisión Directiva por finaliza-
ción de mandato;

6º) Renovación total de la Comisión Revisora de Cuentas
por finalización de mandato.

Fretes, Isabel                          Servanda Ramona Peralta
    Secretaria                                          Presidente
R.Nº 131.575     E:8/8/08

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACION CIVIL “EL ANGEL DE PENIEL”

FONTANA, CHACO
C O N V O C A T O R I A

De acuerdo a las facultades otorgadas por los Estatutos
se resuelve convocar a Asamblea General Ordinaria para
el día 16 de agosto de 2008, a las 18,00 horas, en San
Martín y Misiones, Fontana, Chaco, a fin de tratar el si-
guiente

O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A:
1°) Lectura de una porción bíblica y oración.
2°) Lectura y consideración del Acta de Asamblea

anterior.
3°) Designación de dos socios para refrendar con-

juntamente con el Presidente y Secretario el Acta
de Asamblea.

4°) Consideración de la Memoria, Inventario y Balan-
ce, Cuentas de Gastos y Recursos, informe de la
Comisión Revisora de Cuentas del ejercicio finali-
zado al 30/06/2008.

5°) Renovación parcial o total de la Comisión Directi-
va y de la Comisión Revisora de Cuentas.

Miguel A. Céliz Miranda                 Alicia Esther
Estrada
           Presidente                                         Secretaria
R.Nº 131.571     E:8/8/08

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACION CHAQUEÑA DE YOGA

C O N V O C A T O R I A
La Comisión Directiva de la Asociación Chaqueña de Yoga
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo N° 23 y
concordantes del Estatuto Social, convoca a Asamblea
General Ordinaria para el día 29 de Agosto de 2008, a las
19 hs., en el local, sito en Mitre 266, 3° piso, cedido a tal
efecto, en la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco,
a fin de tratar el siguiente

O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A:
1°) Lectura y consideración de la Memoria, Balance ge-

neral y el Informe de la Comisión Revisora de Cuentas
correspondiente al ejercicio 2007/2008.

2°) Informar a los socios acerca de la aprobación de la
modificatoria del Estatuto según Decreto N° 1.907 del
23 de Mayo de 2008.

3°) Designación de dos socios para rubricar el Acta de la
Asamblea conjuntamente con la Presidenta y Secre-
taria de la Comisión Directiva.

Liliana Bodenmann                                     Nelly Ferreyra
         Secretaria                                                 Presidenta
R.Nº 131.578     E:8/8/08

––––––––––––– >*< –––––––––––––
COOPERADORA ESCUELA DE COMERCIO Nº 7

PROF. R. A. MÜLLER
CONVOCATORIA

En la ciudad de Resistencia, capital de la Provincia del
Chaco, el día 19 de agosto de 2008, a las 15 hs., en el

local escolar de la Av. San Martín y Franklin, se propone
llamar a Asamblea General Ordinaria para tratar el si-
guiente Orden del Día:

1°) Informe de la Presidente de la Asociación por la
demora en llamar a Asamblea.

2°) Designación de un Presidente y un Secretario de
la misma.

3°) Lectura del Acta comunicando la Convocatoria y
Orden del Día.

4°) Designación de dos Asambleístas para refrendar
el acta junto al Presidente y al Secretario.

5°) Lectura y aprobación de la Memoria y Balance del
ejercicio cerrado.

6°) Informe de la Comisión Revisora de Cuentas.
7°) Renovación de la Comisión Directiva.

Miguel Angel Dino                         Rosanna B. de Cristini
     Secretario                                             Presidenta
R.Nº 131.579     E:8/8/08

––––––––––––– >*< –––––––––––––
SOCIEDAD INVERSORA DE TRABAJADORES

DEL BANCO DEL CHACO SOCIEDAD ANONIMA
La Sociedad Inversora de Trabajadores del Banco del
Chaco Sociedad Anónima, convoca a Asamblea General
Ordinaria de Accionistas, a realizarse el día 30 dé agosto
del 2008, a las 10,30 horas, en el domicilio de calle Carlos
Pellegrini 336, de Resistencia, a fin de tratar el siguiente
orden del día:

1.- Designación de dos asambleístas para firmar el
acta conjuntamente con el Sr. Presidente.

2.- Informe sobre la convocatoria fuera de término.
3.- Consideración de la Memoria, Estados Contables,

Estados de Resultados, Informe del Consejo de
Vigilancia y Anexos, correspondientes al Ejer-
cicio Económico cerrado el 31.12.2007.

4.- Consideración de la gestión del Directorio.
5.- Elección de los miembros del Directorio.
6.- Elección de la totalidad de los miembros del Con-

sejo de Vigilancia.
Conforme lo establecido en el Art. 233 de la Ley de Socie-
dades Comerciales (19.550) los señores Accionistas de-
berán comunicar por medio fehaciente su decisión de
asistencia con no menos de tres (3) días hábiles de anti-
cipación.

Julio Antonio Eiden
Presidente

R.Nº 131.580     E:8/8 V:20/8/08
––––––––––––– >*< –––––––––––––
INVERCHACO SOCIEDAD ANONIMA

La Sociedad INVERCHACO Sociedad Anónima, convoca
a Asamblea General Ordinaria de Accionistas, a realizar-
se el día 30 de agosto de 2008, a las 11 horas en el
domicilio de calle Carlos Pellegrini 336, de Resistencia, a
fin de tratar el siguiente orden del día:

1.- Designación de dos asambleístas para firmar el
acta de asamblea conjuntamente con el Sr. Presi-
dente.

2.- Consideración de la convocatoria fuera de térmi-
no.

3.- Consideración del informe de los Apoderados, con-
forme Artículo 29 Inciso a) del Estatuto Social.

4.- Consideración de la Memoria, Estados Contables,
Estados de Resultados, Informe de la Comisión
Fiscalizadora y Anexos, correspondientes al Ejer-
cicio Económico cerrado el 31.12.2006.

5.- Consideración de la gestión del Directorio.
6.- Elección de los miembros del Directorio, por man-

dato vencido.
7.- Elección de la totalidad de los miembros de la Co-

misión Fiscalizadora por mandato vencido.
Conforme lo establecido en el Art. 233 de la Ley de Socie-
dades Comerciales (19.550) los señores Accionistas de-
berán comunicar por medio fehaciente su decisión de
asistencia con no menos de tres (3) días hábiles de anti-
cipación.

Juvencio Gómez
Presidente

R.Nº 131.581     E:8/8 V:20/8/08
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AHORRISTAS DEL BANCO DEL CHACO

SOCIEDAD ANONIMA
La Sociedad Ahorristas del Banco del Chaco Sociedad
Anónima, convoca a Asamblea General Ordinaria de
Accionistas, a realizarse el día 30 de agosto del 2008,
a las 9,30 horas en el domicilio de calle Carlos Pellegrini
336, de Resistencia, a fin de tratar el siguiente orden
del día:

1.- Designación de dos asambleístas para firmar el
acta conjuntamente con el Presidente.

2.- Informe sobre la convocatoria fuera de término.

3.- Informe de los apoderados generales conforme
Art. 29 del Estatuto Social.

4.- Consideración de la Memoria, Estados Contables,
Estados de Resultados, Informe de la Comisión
Fiscalizadora y Anexos, correspondientes al Ejer-
cicio Económico cerrado el 31.12.2007.

5.- Consideración de la gestión del Directorio.
6.- Elección de los miembros del Directorio.
7.- Elección de la totalidad de los miembros de la Co-

misión Fiscalizadora por mandato vencido.
Conforme lo establecido en el Art. 233 de la Ley de Socie-
dad Comerciales (19.550) los señores Accionistas debe-
rán comunicar por medio fehaciente su decisión de asis-
tencia con no menos de tres (3) días hábiles de anticipa-
ción.

Osmar Osvaldo Medina
Presidente

R.Nº 131.582     E:8/8 V:20/8/08
––––––––––––– >*< –––––––––––––

FEDERACION CHAQUEÑA DE MUTUALES
FE.CHA.MU.

CONVOCATORIA
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De acuerdo a lo que establece la Ley 20.321 y el
E s t a t u t o  S o c i a l ,  e l  C o n s e j o  D i r e c t i v o  d e  l a
Federacion Chaqueña De Mutuales, convoca a
A s a m b l e a  G e n e r a l  O r d i n a r i a ,  a  t o d a s  l a s
mutuales adheridas que se encuentran en condi-
ciones estatutarias para el día Viernes 19 de sep-
tiembre del año 2008; a partir de las 18 horas en
la sede social de la A. M. 13 de Junio de Emplea-
dos Municipales de Quitil ipi sito en Tucumán 1080
de la ciudad de Quiti l ipi, a fin de dar tratamiento
al siguiente:

ORDEN DEL DIA
1°) Elección de dos asambleístas a fin de suscribir el

acta conjuntamente con los Sres. Presidente y Se-
cretaria.

2°) Tratamiento de la Memoria, Balance General, Cuentas
de Gastos y Recursos del Ejercicio Social N° 24. In-
forme de la Junta de Fiscalización.

3°) Elección de los miembros del Consejo Directivo y Jun-
ta de Fiscalización por finalización de mandato. Art.
24 – Estatuto Social.

Prof. Silvia E. Villordo, Secretaria
Lic. Martín R. Escalante, Presidente

R.Nº 131.586     E:8/8/08

R E M A T E S
EDICTO.- Doctora Norma A. Fernández de Schuk,
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de
la Décima Nominación, Secretaría N° 10, sito en
French N° 166, 1er. piso, de la ciudad de Resisten-
cia, Chaco, hace saber por tres (3) días que en los
autos :  “Transporte  J .  W.  S.R.L.  En autos:
“Winnik, Juan Martín s/Concurso Preventivo -
Hoy Quiebra”, Expte. N° 7.029 Año 2002 s/Con-
curso Especial”, Expte. N° 415 / 02, que Martillero
Rubén Darío Noguera, Matrícula Profesional N° 302

(CUIT N° 12.105.534-2, Responsable Monotributo),
rematará el día el veintisiete (27) de agosto de 2008,
hora: 10:00 en calle: Fortín Lavalle N° 85, ciudad,
una unidad marca Scania tipo tractora modelo R
124 GA 4 x 2 NZ 360 año 1998, con motor marca
Scania N° 3123349, chasis marca Scania N° W
3504619, con dominio adjudicado por R.N.P.A. N°
CKA 610. Se remata en el estado que se encuentra.
Exhibición: Lugar subasta, 2 días antes del remate
en horario de 17,00 a 19,00 hs. Otras visitas con-
certar con el Marti l lero actuante al Cel. 03722-
15546401. Base: $ 49.460,98 (Fs. 465/6); con más
I.V.A. si correspondiere. La venta se realizará con
la base señalada, al contado y al mejor postor. Deu-
da Municipal: Deudas del bien a subastar son a car-
go del deudor hasta la fecha de la subasta. Medio
de pago del precio total de la oferta, con más I.V.A.
si  correspondiere: En efectivo y/o cheque propio
del oferente certificado (Art. 48 Ley 24.760), difi-
riendo la entrega del vehículo para la oportunidad
que se encuentre debidamente acreditado en autos
el pago del precio, sin perjuicio de cualquier otra
responsabilidad del adquirente, en caso de incum-
plimiento en el pago del precio. Comisión Martillero:
8% cargo comprador. Informes, martillero actuante
o ver Página Web www.consejodemartilleros.com.ar
o www.nogueraremata.com.ar. Resistencia, 18 de
julio de 2008.

Roberto Agustín Leiva
Abogado/Secretario

c/c. E:6/8v:11/8/08
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Wilma Sara Martínez, Juez del Juz-
gado Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, de
Resistencia, Chaco, Secretaría a cargo de la Doc-
tora Miriam Moro, sito en French N° 166, Planta
Ba ja ,  hace  saber  po r  un  d ía  en  los  au tos
caratulados: “Bondoni Sergio Daniel c/Verón
Héctor Alcides s/Ejecución de Honorarios”,
Expte. N° 3462/08, que el Martil lero Aldo Oscar
Kusnier, Mat. Prof. 728, rematará el día 16 agosto
de 2008 a las 10:00 horas en el domicilio de Hipólito
Irigoyen N° 2336 de Resistencia, los siguientes bie-
nes en el estado vista: Un (1) Juego de Living de
tres (3) cuerpos, de color blanco, dos individuales
y uno doble de tapizado símil cuero; Un (1) Centro
Mus ica l  marca  A IWA,  dob le  case te ra ,  con
reproductores de CD, dos parlantes y control re-
moto, modelo NSX5555; en buen estado de uso y
conservación; Condiciones: Sin base, contado, me-
jor postor. Comisión 10%, todo pagadero en efecti-
vo en acto de subasta. Exhibición de los bienes 2
horas antes de la subasta. Resistencia, Secreta-
ria, 4 de agosto de 2008.

Dra. Miriam R. Moro
Secretaria Provisoria

R.Nº 131.587     E:8/8/08

––––––––––––– >*< –––––––––––––
FE DE ERRATAS

Se deja constancia que en la publicación de edic-
to, librado en autos: “Darán, Ernesto Peregrino
y Kerling de Darán, Ana Luisa s/Juicio Suce-
sorio”, Expte. N° 545/07, Juzgado de Paz N° 1,
sito en Brown N° 249, ciudad, efectuada en las
ediciones Nros. 8678, 8679 y 8680 de 2007, se ha
consignado erroneamente el número de la libreta
de enrolamiento del Sr. Ernesto Peregrino DARÁN,
siendo el correcto 3.552.782. Resistencia, 06 de
agosto de 2008.

Dr. Rubén Galassi
R.Nº 131.585     E:8/8/08


